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gane oficial
DHL <»J0 M .MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 217.)

LEY.
Don ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

I
Todo cuanto material se adquiera 

en lo venidero, con destino á los 
Institutos armados ó á. otros servi
cios de la defensa del Reino, deberá 
ser producto de la industria y el 
trabajo nacionales, con las .solas ex 
cepciones que á seguida se enu
meran.

Excepciones permanentes.
!■ Los instrumentos, las herra

mientas y las máquinas necesarios 
para instalar, ampliar, mejorar ó 
conservar en España la fabricación 
de material militar cuando sea in
excusable importarlos del extran
jero.
. ó Los modelos, con patentes de 
invención, y en general, con títulos 

permisos que emanan de propie- 
•a industrial, poseída por extrañ
aos, cuando sean necesarios ó con- 
enientes para la fabricación en Es- 

Ptoa del material militar. Si los mo- 
os con permisos no se pudieran 

ri»l6u6r4?S1L ad9uii*ir á la vez mate- 
" 7 íabr,lcación extranjera, ára

les P°r -a Patente industrial, ta
se n UUISlc)ones habrán de reducir
la cantidad mínima.

índole v »r r10S efect08 que por su 
eorum./ ap lcacioa no se utilizan ni 
■«S™””.1*1 rapidez 0“ 
paz ^Ue 8e haSan en tiempo de 
más lar6 an satí^acer durante la 
la ga gU9rra ^as necesidades de 
este an?? .n.acional, siempre que

Pr°V)sionamiento preventivo 

resulte de mayor conveniencia pú
blica que nacionalizar la producción 
de tales piezas ó instrumentos.

. Excepciones transitorias.
1. a Mientras tanto que sean na

cionalizadas las nuevas produccio
nes á que hacen referencia estas ba
ses, período que no podrá exceder 
de cinco años, se podrán importar 
los materiales extranjeros que sean 
indispensables, por imposibilidad de 
obtenerlos en España, para alimen
tar las fabricaciones españolas, ofi
ciales ó privadas, que suministren 
material militar; pero las tales im
portaciones se reducirán á las canti
dades mínimas que satisfagan el di
cho consumo.

2. a Hasta tanto que se puedan 
hallar en el Reino, se podrán utili
zar los servicios periciales y la mano 
maestra y de obra extranjeros que 
convengan para el sostenimiento ó 
la mejora de industrias españolas 
adscritas á la defensa nacional.

II
Se distribuirá del siguiente modo 

la producción en España, con arre
glo á la precedente base del mate
rial militar.

A) Se contratarán, con libre con
currencia entre productores españo
les, y bajo condición de emplear ma
teriales de igual origen y mano de 
obra nacional, todos los'suministros 
en los cuales por este medio se pue
da asegurar el buen servicio. En las 
tales contratas, con acuerdo de la 
Junta de Defensa nacional, á pro
puesta de los Estados Mayores Cen
trales, se introducirán estipulaciones 
encaminadas á que los talleres y fá
bricas de los proveedores estén ha
bilitados para los acrecentamientos 
de trab jo que se requerirían en 
caso de guerra.

B) Bien para prevenir estos acre
centamientos, bien para sustraer la 
continuidad y la calidad de los su
ministros á las contingencias del 
mercado libre, ó bien para combi
nar en la producción elementos que 
pertenezcan al Estado con otros de 
aportación industrial privada, se 
adscribirán á los servicios de la De
fensa nacional, mediante los conve
nios y los reglamentos adecuados, 
los establecimientos, los talleres, las 
pertenencias ó las instalaciones que 
se necesiten, debiendo ser someti
dos estos conciertos y reglamentos á 
informe de la Comisión protectora 
de la producción nacional y de los 

Estados Mayores Centrales, y á la 
aprobación de la Junta de Defensa 
nacional.

G) Con la mayor prontitud posi
ble, las fábricas y talleres oficiales 
organizados y mantenidos con car
go al presupuesto del Estado se cir
cunscribirán á las obras y produc
ciones que al buen servicio público 
convenga conservar, ampliar ó esta
blecer con el dicho carácter oficial, 
por motivos de índole técnica ó po
lítica, motivos cuya estimación se 
reserva á la Junta de Defensa nacio
nal, que "acordará las aplicaciones 
positivas de esta regla. Además de 
los establecimientos fabriles que así 
hayan de conservar la organización 
y la dotación oficiales, el Estado sos
tendrá los laboratorios y Centros 
que necesite para inspeccionar, in
tervenir ó comprobar, así los sumi
nistros por contrata como los ejer
cicios y productos de la industria 
adscrita á servicios de la Defensa 
nacional. Los establecimientos ó ta
lleres pertenecientes al Estado que 
deban perdurar, pero no sustentados 
con cargo al presupuesto, serán asun
to de concierto pon la industria pri
vada, del modo que expresa el pá
rrafo B, y se estipulará el mejor 
aprovechamiento del personal obre
ro y de los demás elementos actua
les de producción en los tales esta
blecimientos y talleres.

_D) Las fábricas, los laboratorios 
y los demás Centros que, según el 
párrafo C, hayan de estar organiza
dos y mantenidos con cargo al pre
supuesto de) Estado, se regirán de 
modo análogo á los establecimientos 
industriales privados, para lo cual el 
Gobierno publicará un Reglamento 
especial de Contablidad, con apro
bación de la Junta de Defensa na
cional, que deje libre de las ordina
rias tramitaciones legales y expedi
tas las operaciones de aprovisiona
miento de elaboración y de suminis
tro, á la vez que asegure rigurosa
mente la censura y fiscalización, en 
períodos determinados, no tan sólo 
del manejo de fondos, sino también 
del rendimiento económico indus
trial y de los aciertos técnicos. Este 
régimen deberá, además, garantizar 
la pronta y efectiva exacción de las 
responsabilidades que en cualquiera 
de los tres órdenes se hayan con
traído.

III
Los aprovisionamientos necesarios 

para todas las producciones metáli

cas de material militar se asegura
rán y se preservarán contra eventua
les intermitencias en cantidades su
ficientes, por medio de conciertos de 
los que previene el párrafo B de la 
base segunda, que el Estado cele
brará y mantendrá con Sociedades 
ó individuos españoles poseedores 
en el Reino de yacimientos carboní
feros ó metalíferos de energías hi
droeléctricas y de establecimientos 
productores de lingote, de modo que 
preserve la continuidad de las fabri
caciones derivadas de esta base si
derúrgica, al servicio de la dpfensa 
nacional, y prevenga los acrecenta
mientos para casos de movilización 
ó de guerra.

Respecto del restante material de 
utilización militar, el Estado hará 
conciertos análogos, asegurando el 
continuo y bastante aprovisiona
miento de las primeras materias de 
procedencia nacional para las fabri
caciones y los suministos destinados 
al servicio de la Defensa nacional.

Unos y otros conciertos se acomo
darán al plan general y sistemático 
de los mismos, que tengan aprobado 
la Junta de Defensa nacional á pro
puesta del Estado Mayor Central, 
previo informe de la Comisión pro
tectora de la producción nacional.

IV
Para conseguir, dentro del plazo 

máximo de cinco años, el estableci
miento en lugares adecuados de la 
Península española de la producción 
de aceros especiales, de los demás 
metales y de las mayores piezas de 
forja (excluidas por ahora las plan
chas gruesas de blindaje) que hayan 
de emplearse en las fabricaciones de 
artillería, de motores y de otros ele
mentos del material militar, el vo
lumen de obra de la dicha índole 
que se contenga en las adquisiciones 
aprobadas, servirá, de base para que 
el Estado concierte con una Socie
dad ó un grupo de Sociedades espa
ñolas, á la vez que el suministro de 
la dicha obra, la construcción y ha
bilitación, por la Sociedad ó las So
ciedades contratantes, de talleres é 
instalaciones, con suficiente poten
cia industrial, adscritos de modo 
perenne y preferente á los servicios 
del Estado, sin perjuicio de que, en 
cuanto sea con éstos conciliable, 
también satisfagan demandas de la 
industria civil. Deberá estipularse 
que una parte de los beneficios que 
la Sociedad ó Sociedades contratan



tes obtengan, una vez cubierto el 
interés anuo del capital que invier
tan en su empresa á razón de 10 
por 100, se aplicará á ampliaciones 
y mejoras del establecimiento fabril 
El dicho concierto habrá de pre
pararse y perfeccionarse mediante' 
acuerdos de la Junta de Defensa na
cional.

V
Si para conseguir la producción 

en España de algún elemento ó va
rios del restante material, resulta in
dispensable promoverla en combi 
nación con los suministros aproba
dos, el Estado hará el concierto ó 
los conciertos que conduzcan á este 
fin del modo que previene la base IV

VI
Exceptuando el caso de necesidad, 

muy excepcional y bien comproba
da, serán emprendidas y ejecutadas 
por el sistema de contrata todas las 
edificaciones y construciones desti
nadas á acuartelamientos y demás 
usos ó servicios militares. Las obras 
de ía índole expresada que se hubie
ren iniciado por directa administra
ción oficial, y que se hayan de pro
seguir, serán materias de contratas 
para terminarlas, siempre que lo 
consientan las circunstancias respec
tivas. Cuando necesariamente deban 
acabarse por administración, se con
cluirán en el menor tiempo posible. 
Con estos fines, la Junta de Defensa 
nacional, en vista de una relación 
de todas las obras en curso, infor
mada por el competente Estado Ma
yor Central, decidirá acerca de las 
que deban ó no proseguirse, acerca 
de aquéllas cuya terminación deba 
ser objeto de contrata y acerca de 
los respectivos plazos para concluir 

las que se hayan de terminar por 
administración.

VII
A la construcción de edificios mi

litares y al establecimiento de cam
pos de instrucción se aplicará el 
producto de la venta de los actuales 
edificios y terrenos pertenecientes 
al Ramo de Guerra que se conside 
ren inadecuados para el servicio. 
A este efecto, donde el Ramo de 
Guerra posea edificaciones ó terre
nos tales y proyecte construir edifi
cios ó adquirir terrenos que satisfa
gan mejor las necesidades militares, 
se anunciarán concursos, á los cua
les pueden acudir, tanto las Corpo
raciones públicas, como los particu
lares ó Empresas, para adjudicar, 
concertadamente, la cesión de los 
primeros y la construcción ó adqui
sición de los segundos. En la adju
dicación se dará preferencia á las 
ofertas de las Corporaciones públi
cas, siempre que satisfagan las ne
cesidades militares que se quieran 
atender y que se dé un destino de 
uso público á la totalidad ó á una 
parte de los edificios ó terrenos del 
Ramo de Guerra cuyo cesión se pida.

Cuando la oferta aceptada impli
care la obligación por parte del Es
tado de completar con una entrega 
en metálico el menor valor délo que 
se ceda en relación con lo que se ad
quiera, la cantidad será satisfecha á 
cargo del crédito abierto para aten
der á este servicio.

Si, por el contrario, la oferta acep
tada implicare un sobrante que ha
ya de percibir el Estado, por ser 
mayor el valor de lo que se ceda que 
el coste de lo que se adquiere, el so
brante significará ingreso para el 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinti
dós de julio de mil novecientos diez 
y ocho.=YO EL REY z=El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

(De la Gaceta núm. ‘205.)

MINISTERIO DE HACIENDA
LEY

Don ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España;

A todos los que la presenten vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Articulo único. Las explotacio
nes de carbón mineral quedan suje
tas a! impuesto de 3 por 100 sobre 
su producto bruto.

El Gobierno dictará las disposicio
nes procedentes para la ejecución 
de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus pa'rtes.

Dado en Santander á veintisiete 
de julio de mil novecientos die
ciocho.=YO EL REY.=E1 Minis
tro de Hacienda, Augusto González 
Besada.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de R. 
cienda; de acuerdo con Mi Qon ■' 
de Ministros, y en uso de la aut^ 
zación concedida al Gobierno en-i 
párrafo segundo del articulo único 
de la Ley de esta fecha, restableció 
do el impuesto del 3 por 100 sobre 
el producto bruto de las explotado- 
nes de carbón minera!,

Vengo en decretar lo siguiente
Articulo 1." Dicho impuesto 8e 

devengará á la salida del mineral de 
los depósitos ó almacenes de los es-! 
tablecimientos mineros.

Art. 2." Los carbones salidos á 
precio de tasa serán valuados con 
arreglo á ella á los efectos de h 
exacción del impuesto.

Art. 3.° Las relaciones por tri- 
pilcado y las declaraciones por du
plicado, conforme á los modelos qu6 
al final se insertan, comprensivas de 
la producción y de las salidas de 
combustible efectuadas en los dias 
del mes de agosto y en septiembre 
próximos, se presentarán en las Ad
ministraciones de Contribuciones 
dentro de la primera quincena de 
octubre siguiente.

Art. 4.° La administración, ins
pección y circulación, y la defrau
dación y penalidad de este impues
to, se regirán por las disposiciones 
del título 2.° del Reglamento provi
sional sobre la tributación minen 
de 23 de mayo de 1911, excepto ei 
lo que se modifica por los articulos
l.e, 2.° y 3." de este Decreto.

Dado en Santander á veintisiete 
de julio de mil novecientos diez y 
ooho.=ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, Augústo González Besada.

(De la Gaceta núm. 212.)

(Modelos que se citan).

Modelo II bis.

Contribución sobre el producto bruto de las explotaciones mineras.

Provincia de .... Año 191...

Nombre de la mina.... Término municipal.... Clase de combustible (1).... Número del expediente.... .. . Trimestre.

Relación de los productos de la explotación de la mina que presenta á la Administración de Contribuciones D ...., domiciliado en.... , calle de....>
número.... , como..... de la referida mina.

En...........de............... de 191.. .

CLASES
DEL MINERAL (2)

MINERAL EXTRAIDO

CANTIDAD

Quinta'es métricos.

MINERAL EN ESTADO DE VESTA MINERAL EXISTENTE 
BN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR

CANTIDAD

Quintales métricos.
Cenizas e(e

CANTIDAD

Quintales métricoi.
Cenizas •(,

1 1

(En este lugar deberá hacer su censura la 
Inspección Regional, refiriéndose al mo- 
délo III.)

El Representante,
(Firma.)

(1) Antracita, hulla ó lignito.
(2) Cribado, galleta, granza, menudo, et6.



Modelo III bis.

Contribución sobre el producto bruto de las explotaciones mineras.

Año 191...Provincia DE....

Número del expediente... Término municipal....Clase de combustible (1)....Nombre de la mina

Declaración de rentas ó entregas de combustible de la referida mina verificada en el trimestre.

CLASES
CONCEPTO.S

(2)(2)(2)(2)

Valor del quintal métrico en depósito

Cantidad librada ó vendida. Quintales métricos..........
Proporción en cenizas, por 100.. ..................
punto de entrega, según contrato...................................
Precio por quintal métrico estipulado en dicho punto 
Designación del comprador................... ............................

GASTOS DE TRANSPORTE

De á  en caballerías....................
De á  en carros............................
De á , en ferrocarril.....................
De á  por cable............................
De á , en barco..............................
Otros gastos (3) ...................................

.... Trimestre.

(1) Antracita, hulla, lignito.
(2) Gribado, galleta, granza, menudo, etc.
(3) Especifiquense.

En . .. de de 191.. . .

(Firma.)

Gobierno civil.
Ultimados los acopios de piedra 

machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recar
gos, durante el año de 1917, de la 
carretera de tercer orden de Melgar 
de Fernamental á Pampliega, eje
cutadas por su contratista D. Jesús 
Ortiz Barrio, he acordado, en vir
tud de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, ha
cerlo saber por medio del presen
te anuncio, á fin de que los Alcaldes 
de'los términos en que radican las 
obras, que son Los Balbases, Villa- 
huirán de los Infantes y Pampliega, 
remitan á la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, en un plazo 
que no exceda de 30 dias, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de marzo de 1909, la certifica
ción de las reclamaciones que hayan 
podido presentarse contra el mencio
nado contratista, en concepto de tal, 
debiendo tenerse en cuenta que, una 
vez pasado dicho plazo sin remitir 
aquéllas, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación de ningún 
género.

Burgos l.° de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Minas.—Registro número 2740.
D. Andrés Alonso y López, Gober

nador civil de esta provincia, 
. ®-a8° saber: 1,° Que por D. Maxi- 
*no Allemane, vecino de Bilbao, 

s-guu cédula personal número 1255 
Q11® ha exhibido, se ha presentado 
tU este Gobierno civil, á las diez 

oras del dia l.° del corriente, una 
o icitud de registro de 20 pertenen- 
•as> para la mina titulada Leoni, 

mineral de carbón, sit a en Sotos- 
m«6Ia?T^a^6Porres! en paraje 11a- 
m'p;°^ea* y Tejuelo, término mu- 
trni i de id‘> cou arreglo á la si
ente designación:
e] 6 tendrá como punto de partida 

oentro de una lastra que tiene in

crustada una cruz y desde él con su
jeción al N. M. se medirán 200 me
tros al N. y se colocará la primera 
estaca, 200 metros al E. la segunda, 
400 al S. la tercera, 500 al O. la cuar
ta, 400 al N. la quinta y con 300 al 
E. se cerrará el perímetro de las per
tenencias solicitadas.

2.°  Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en 
los pueblos ya citados, insertándose 
también en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que si alguna per
sona tuviere que oponerse lo verifi
que ante mi autoridad en la forma y 
plazo de sesenta días, que están pre
venidos por el artículo 24 de la ley 
de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 3 de agosto de 1918.
Andrés Alonso y López. 

OBRAS PÚBLICAS

Habiéndose solicitado por D. Ro
mán Simón Sáez, Alcalde del pue
blo de Sasamón, y en representación 
del mismo, la declaración de utili
dad pública del camino vecinal de 
Sasamón á Citores del Páramo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 7.* del Reglamento de ca
minos vecinales, se abre información 
pública durante quince días, á partir 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio, pudiendo presentar ante mi 
Autoridad reclamaciones por escrito, 
la Diputación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación ó par
ticular pertenecientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante el pueblo men
cionado, el cual deberá en el mismo 
plazo celebrar una reunión en la 
que podrán reclamar verbalmente 
los vecinos, levantándose acta..

En un segundo plazo de quince 
días, á partir del anterior, remitirá 

con su informe el Ayuntamiento el 
aóta citada, las reclamaciones presen
tadas y un ligero extracto de ellas y 
de las que le hubiere remitido este 
Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 3 de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López.

Habiéndose solicitado por D. Ro
mán Simón Sáez y D. Restituto Pé
rez Delgado, Alcaldes respectiva
mente de los pueblos de Sasamón y 
Cañizar de los Ajos, y en representa
ción de los mismos, la declaración 
de utilidad pública del camino veci
nal de Sasamón á Cañizar de los 
Ajos, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 7.° del Re
glamento de caminos vecinales, se 
abre información publica durante 
quince días, á partir de la fecha 
de la inserción de este anuncio, pu
diendo presentar ante mi Autoridad 
reclamaciones por escrito la Diputa
ción provincial y cualquier Ayunta
miento, Corporación ó particular 
pertenecientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclama
ciones por escrito ante los Ayunta
mientos mencionados, los cuales de
berán en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán recla
mar verbalmente los vecinos, levan
tándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remitirán 
con su informe los Ayuntamientos 
el acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de ellas 
y de las que les hubiere remitido 
este Gobierno.

Lo que se anunqia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 3 de agosto de 1918.
EL gobernador,

Andrés Alonso López.

SECCIÓN AGRONÓMICA

Circular.
Teniendo necesidad la Comisaria 

general de Abastecimientos de co
nocer el número de motores que con 
destino á la agricultura existen en 
esta provincia y que trabajan con 
gasolina, se hace necesario que los 
agricultores remitan á este Gobier
no civil una relación que comprenda 
los extremos siguientes:

1. ” Nombre del patrono que ten
ga motor para la agricultura, que se 
emplee con gasolina.

2. ° Gerente de la Sociedad ó 
propietario del aparato.

3. ° Clase de éste, tipo del motor 
ó fabricante, con su número.

4. ° Cantidad de gasolina que 
precisa pata el consumo mensual y 
tiempo durante el cual es necesa
ria, y

5. " Cuantos datos y anteceden
tes estime precisos para conocer lo 
más exacto posible su funcionamien
to y uso agrícola á que se destina.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín Oficial para que en el 
plazo más breve posible remitan los 
agricultores á este Gobierno civil 
las relaciones de referencia.

Burgos 3 de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

El Alcalde de Belbimbre me co
munica que en dicho pueblo se halla 
depositada una burra, de las señas 
siguientes: edad cerrada, parda, al
zada cinco cuartas escasas, turrada, 
rozada de ambos antebrazos ó bra
zuelos, un poco coja de la pata iz
quierda y lleva un cordel al cuello.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico para general 
conocimiento, haciendo saber que de 
no presentarse el dueño á recoger 
dicho ganado, previo abono de los 
gastos originados, se venderá en pú
blica subasta, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 8.* del 
Reglamento y régimen de las reses 
mostrencas, pasados los quince dias 



que áeteimina el artículo 14 del ci
tado reglamento.

Burgos 5 de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

El Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda interesa la publica
ción de la siguiente instancia soli
citando protección para las indus
trias:

«Número 152.—Fecha de entrada 
25 de abril de 1918.

I. Peticionario, D. Julio Solano 
González, domiciliado en Burgos.

II. Industria que trata de esta
blecer ó ampliar. Fábrica de esen
cias y jabones industriales y medi
cinales.

III. Auxilio que solicita. Anti
cipo de 10.000 pesetas entregadas 
en una sola vez ó bien 2500 pesetas 
en metálico y 7500 en primeras ma
terias.

Y en cumplimiento de lo que dis 
pone el párrafo 4.° de la Base 12 de 
la Ley de 2 de marzo de 1918, se 
publica el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la concesión del auxilio solicita
do, puedan formular la correspon
diente protesta en el plazo de vein
te dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en dichos pe
riódicos oficiales.

Los escritos de protesta deberán 
formularse por duplicado y con re
ferencia á una sola solicitud cada 
uno; asi como los de las Corporacio
nes locales, en su caso, se presenta
rán dentro del referido plazo en la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia ó podrán remitirse por co
rreo certificado á la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda.

Madrid 31 de julio de 1918.=E1 
Subsecretario, P. Garnica».

Lo que se hace público á los efec
tos procedentes.

Burgos 6 de agosto de 1918.
El, GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Delegación de Hacienda
Circular.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día 31 de julio último, 
y en este mismo Boletín Oficial, se 
publican la Ley de 27 de igual mes 
restableciendo el impuesto del 3 por 
100 sobre el producto bruto del car
bón mineral y el Real decreto sobre 
su eficacia.

No conteniendo dicha ley disposi
ción que exprese la fecha en que co
menzará á regir, se observará el ar
ticulo primero del Código civil, 
siendo exigible el impuesto á los 
veinte dias de su publicación en la 
Gaceta ó sea desde el 20 del presen
te mes de agosto.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, según interesa en orden te
legráfica el Excmo. Sr. Director ge
neral de Contribuciones.

Burgos 2 de agosto de 1918. = 
Román Posse.

jimmcíss Metete
Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1917, se hallan expuestas 
en la Secretaria de este Ayunta

miento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Valle de Valdebezana 26 de julio 
de 1918. = El Alcalde, Ricardo 
Garcia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barcina de los Montes.
Salinillas de Bureba.
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Valdorros.

Respecto de las de 1912 y 1913: 
Ciadoncha.

De las de 1915:
La Sequera de Haza.

De las de 1916 y 1917:
Salas de Bureba.
Villanueva de Gumiel.

Alcaldía de Leuces.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amilíaramiento de las riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana para el año de 
1919, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince dias, durante 
los cuales podrán presentarse por 
los contribuyentes las reclamaciones 
que crean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Lences 21 de julio de 1918 =El 
Alcalde, Bernardino Garcia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gredilla la Polera.
Nava de Roa.
Quintanillabón.

Respecto de rústica y urbana:
Valle de Mena.
Cameno.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Mambrilla de Castrejón.

Respecto de pecuaria y urbana:
Villavieja de Muñó.

Respecto de urbana:
La Sequera de Haza.

----------------------IHM I mui --------------

Alcaldía de Sasamón.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito, 
correspondiente al año actual y que 
ha de servir de base á los nuevos 
apéndices al amilíaramiento para el 
próximo año de 1919, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Sasamón 23 de julio de 1918.=lEI 
Alcalde, Román Simón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Mena.
Carazo.
Cubo de Bureba.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo de 
Cubo de Bureba y sus anejos Fuen- 
tebureba y Zuñeda, que constitu
yen el partido*médico de Cubo de 
Bureba, con 750 pesetas de sueldo, 
5 a categoría, pagaderas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos. En su vista, se anuncia en este 
periódico oficial á fin de que se pro

vea de conformidad con lo preveni
do en los artículos 38 y siguientes 
del Reglamento del cuerpo de Mé
dicos Titulares. El plazo para la 
presentación de instancias será de 
30 dias, contados desde la publica
ción en este periódico oficial.

Cubo de Bureba á 22 de julio 
de 1918. — El Alcalde. Fernando 
Marroquin.

Por no hallarse provista legal
mente, se anuncia por 30 días vacan
te la plaza de Veterinario titular, 
Inspector de carnes de esta villa, 
con el sueldo anual de 90 pesetas, la 
cual ha de proveerse con arreglo al 
contenido de los artículos 38 y si
guientes del Reglamento de 22 de 
marzo de 1906.

Cubo de Bureba 22 de julio de 
1918.=E1 Alcalde; Fernando Ma
rroquin.
---------------- i......... i licaati »—CTIBZrrm—... --------------

Alcaldía de Santo Domingo de Silos.
Se hallan vacantes las plazas de 

Inspector de carnes y de Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuaria de 
este término municipal, dotadas la 
primera con 90 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales, por trimes
tres vencidos, y la segunda con los 
derechos que previene el Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias de 4 de junio de 1915.

Los aspirantes á dichas plazas, 
que habrán de ser profesores vete
rinarios, presentarán sus solicitudes 
ante esta Alcaldía, en término de 
30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

El agraciado con dicha plaza po
drá contratar igualas particulares 
para la asistencia facultativa de los 
ganados y herraje, con los barrios 
de los cuatro pueblos que compo
nen el municipio y otros cuatro más 
que carecen de veterinario.

Santo Domingo de Silos 15 de 
julio de 1918,—El Alcalde en car
gos, Pió Alonso.

Juzgado municipal de Oguillas.
Por dimisión del que la desempe- 

ba, se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
que se ha de proveer con arreglo á 
lo dispuesto 'en la ley orgánica del 
Poder judicial y Reglamento de 10 
de abril de 1871, dentro del plazo 
de 15 dias, á contar desde la publi 
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán acompa-* 
ñar á la solicitud los documentos si
guientes: Certificación de su naci
miento y cédula personal, certifica
ción de buena conducta y certifica
ción de examen y aprobación á que 
el Reglamento se refiere, debida
mente autorizado para el desempe
ño del cargo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Oquillas 28 de julio de 1918.=E1 
Juez municipal, Jorge Orcajo.
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Hanncfos parítcalarss
ISIDRO PLAZA 

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor 
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

CAJA DE AHORRO^
DEL

BANCO DE BURGOS
. FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reser 
pesetas 3.430.000

Sucursales eu Aranda, Gastrogariz 
Bnviesca, Lerma, Miranda, Prado' 
luengo, Salas de los Infantes, Villa' 

diego y Villarcayo’.
Imposiciones desde 5 basta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mism0< 
se hace con la mayor facilidad, pUes 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. |

A. los labradores..
AVISO

Recordamos á nuestros amigos la 
conveniencia de abastecerse con la 
mayor premura de sus necesidades 
de abonos para la próxima semente
ra, pues aunque nuestras disponibili- 
dades de SUPERFOSFATO 18/20 
por 100 y 15/17 por 100 son gran
des, tememos que, dada la intensidad 
que va adquiriendo el consumo, sí 
agoten prontamente.

Aparte de esto, en los próximos 
meses de agosto y septiembre, la es
casez de vagones para el transporte 
es grande, y por lo tanto, quienes 
esperan á última hora, corren el ries
go de quedarse sin género, ó de que 
no puedan recibirlo en época hábil 
para su empleo.

Sociedad general de Industria y 
Comercio, Bilbao.

Depositario en Burgos: Julián de 
Celaya, Huerto del Rey, 25. v 1

BANCO DE BURGOS
Desde el día de hoy, y mediante 

la presentación de los correspondien
tes resguardos, se pagará á los seño
res accionistas de este Banco el divi
dendo de 5 por 100, libre de todo 
impuesto, sobre el capital desembol
sado, acordado repartir en junta ge
neral de ayer, por los beneficios del 
primer semestre de este año.

Burgos 5 de agosto de 1918,=E1 
Secretario, Gerardo Moreno. 1-3

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. 3LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral. ,
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 1

El dia 31 de julio próximo pasado 
desapareció del pueblo de Cerezo 6 
Riotirón una yegua de pelo neerOl 
alzada seis cuartas y media, eda 
cerrada, herrada de las cuatro extr6 
midades y con una estrella en 8 
frente. ,

Se suplica á la persona que ¡ 
tenga ó sepa su paradero lo c“’nU,D, 
que al Alcalde, en dicho pueblo o 
su dueño S intos Carrera García-

Ime&ebíta Pbovincial


